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RUVINGIA D 1^ C(^ Rp^^A
Artículo 1.• Las leyes obligarán en la Península, islas

Baleares y Canarias, á los vei^te días de su proinulgación
si en ellas ño se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
1$ pron,ulgación el flía en qne termina Ia inserción de la
lej en la Qaceta uficial.

Art. 2^ La ignorancia de las leyes no eacusa de au
c^unphmiento.

^ Art. 3.° Las leyea no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren ]o contrario. -(Código civil vigente).

Raal decreto é Inatrticción de 24 de Enero de 190ó.-
Artículo 23. Las Corporaciones provincialf•s ySnuhicipa-
1es abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
autoricen las subastas, los derecLos por ellos davfsugados y
los ^uplementos adelantaflos por los mismos, a^í a^mo los
derechos fle inserción de les animcios en los peri«idicos ofi-
ciales, cuidanflo de reinte};rarse del rematante, si lo hubie
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.• del art. 8°

i^ ti3^^2T^; C^FIG?A^L

^res^eacia dei Ca^se^ ^e ^^^istr^s

(Giaceta del dfa 6 de Febrero.)

ó. IM(. ei REY (Q.. I). Q) y Allgn8ta

Beat Famil^a contii;ú•xn en esta Corte

eis novedad en au importante salud,

Eatracto de los acaerdos adoptados ^
por la miema durante el eegundo ^
trimestre del afio 190^,.

Presidcncia del Escmo. seflor don ^
Juan Mariano A?g^^ba y Pineda. ^

Sf iiores que asistieron: j
Fernández de Meea, Velasco, Vi• ►

^uera, Qdmez Torrea y Moreno Ru- ^
bio.

Leida y aprobada el acta de la an •^
terior, se acordaron loa particularee ^
elguientes: ^

Informar al señor Clobernador en ^
el aentido de que procede devolver al •
gyuntamiento de Farnán Núfiez el ^
egpediente incoado por el miamo pa- ^
ra 1a auatitución del alumbrado pú- ^
blico de petróleo por el de fluido eléc• ^
.rico, á Sn de que el Ayuntamiento '
acuerde eobre la aprobación de la eu- ^
basta y adjudicación del remate; y É
una vez cumplido este requisito lo en- ,
víe de nuevo para resolver acerea de ^
eu sul,erior aanción, si la mereciese. s

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EA7 CÚHDODA Pesetae . FUfi&A DT CÚRDORA Pf^.setas.

^ IIa mea. . . . .
Trimestre.. ...

^ Seis meses. ...
i D n año. ....

Las leyos, órdrnes y anunf•ios qae se manden publicar en
los I3oletinea o%ialrx se Lun de remitir al Jefe polítict#
respectivo, por cn3•o conducto sf> pasarán á los editores de
los tnencionados perifSdicos.

3 IIn mes. . . . . 4 +
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 18^4.j

8 28 Trimestre. ... 11 25 ^ Los señores Secretarios cnidarán, bajo sa más estreclaa
16 50 Seis mesEs. ... 22 50 responsabilidad, de cunservar loa números de este L'^^LR-
33 li n a ►lo. .... 45

^
TIa, coleccionadoszpara su r.ncuadernacifSn, qno deberá ve-

, rificarse al final de cada ai^u.
Ntívsero ruelto, 40 cénti»ioa de peaeta.

9e publiaa tccios los 1iav, ezce^to los Comin^os.

NOTA IItitPO1lTANTE.-Inmediatamente qne los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este KoLE1^Ix dispon-
drán qne se fije uu ejemplar en el sitio de costumbre, don

I de permanecErá hastu ei recibo del número siguiente.

Idem en el sentido de que procede

ccn8rmar el fallo dictado por el Al

calde de Priego en el juicio verbal

admin+scr«^tivo sogui^lo c^ ntra don

Aguetin Sánchez Pedra$a, como de•
fraudf►dor del arbitrio de uso obliga
torio de p^sas y medidrie.

Idem procéde la aprobación deflní•
tiva del proyecto de carreter:^ de t«^r-
cer orden de Priego á la eetacibn de
Luque Baena.

Ordenar al Arquitecto provincial

reconozca la caea quo ocupa el ^tuseo

de Pinturas, y forme un presupuesto
de lae obras que considere necesa•

rias.

Aprobar la cuenta que rinde el Di•
rector del Museo de Pinturas, relati•
va á la traslación L eeta capital de
las estátuas concedidas al miamo por
el Ministerio de Instrucción pública.

Idem otra cuenta que rinde el Di-
rector de la Casa Central de Eapóei•
tos, referente á lae cantidades libra-
das á au favor para el pago de ar•
tículos adquiridos por adminiatración
durante loa trea últimos mesea del
aIIo 1903 y periodo de ampliación.

Idem otra del Director de la Casa
de Socorro Hospicio, referente al mea
de Junio del mismo aflo.

Idem otra del Director del HoApital
de Agudos, relativa al men de Octu•
bre del propio aflo.

Idem otra del Director del Hospital
de Cróniacs, referente al mismo mea

y aIlo.
Quedar ®nterada de la Real orden,

procedf>nte del liinisterio de la ao^
bernación, aprobando el presupuesto
eatraordiaario formado para los gas-
tos que ocasione la traslación de la
Audiencia.

Conceder un mes dh licencia al Ofl •

ADV$HTENCIA.- Conforn;e con la condición 4.' deI
pliego que ha servido de ba^e l^ara la ^nbawta, no se in-
sertará ningíin edi^to 6 anunci«. que sea á instancia de

I parte sin que abonen los interesados el importe de su pa-
blicación, 6 gamnticen el pago, á razón de 2^ cénti^l^o^
por línea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos á
40 cóntimos.

cial de la sef^rf;taria don José Hidal- gcner,cl pres^ntada por el Ayunta-
go del Kiego.

SPa espufsado de la Ca^a de Soco•

miPnto de Aguilae, correspoudionte
al ejercicio de 190Z.

rro HfJ^picio el acogido Benito Algua• Idem otra remitida por el misma
cil Navarro, en vista de sus malos Ayuntamic•nto, cerreapondiente ai
procederea. ejercicio df^ 1903.

Idem el acogido de la misma Casa ^ Conceder ingreso en el Departa•
Juan Q^nsá`ez (3arcíu, por su carác- ^ mento de dem ntea á Petra Cabal;ero

ter pendencioro y poco respntuoso. ± Jurado, vc-cina do Alcaracejos.

Se ezpidan brdenea de interven• ^ Apr^bwr el seflalamiento de precioe
ción contra los Ayuntamientoa moro• medio.4 que han de eervir do base á
so• por sus débitua dei primer trimea• 1a liquid,^ción y abono á loa pueb'oe
tre del corriente atio. de eata provincia de los suministros

Conceder dos ingreaos en la Caaa i que veriflquen á lae tropas del EjBrci-
Socorro Hnspicio ^ to y Quardia civil transeuntes an el

Con lo que terroinó la seeión.-El ' mea actual.
Secretario, Angel ñdarla Casti$eira. ^ Aprobar laa cuentas qne rinde e1

Sesión del día 23 Director de la Caea de Socorro Boe-
^ picio, relativas á los gastos oeurri•

Presidencia dol >^acmo. seiior don . doa en la adquiaición de articulos de
Juan JSariano Algaba y Pineda. conwumo durante loa mesea de Febre•

Sf^ñores que asistieron: ro, ^arco y Abril del aIIo 1J04.
Qómez Torres, Viguera, Velaeco, Idfam otra del Director de la Cast ►

Fernández de Mesa y Moreno 1;Zubio. ^ Central de Expóaitoe, referente á los
Leida y aprobada el acta anterior, meses de Mayo, Junio y Julio del mia-

ae acordaron loe particnlarea siguien• t( mo año.
tes: ! Idem otra de] Diroctor del Iioqpital

Adherirae á lo solicita3o por la Co ^ de Crónicoa, relativa á loa mesea de
misión provincial do Lugo, rogando s Ju!io y Agosto.
de ia Superioridad dieponga puedan ^ Aprobar en deflnitiva la adjudica-
oer abonadas las dietas do las eesio• E cián provisional del servicio de im•
nes de la Comisión mixta á los seiio• ^ presión de ]iatas electora'ea, hecha á
res Diputadoe y su Vicepresidente, i favor de don Jaime Coetaa, y que s^
aún cuando estas coincidan con lao continúen Ios trámites necesarios al.
de la Comieión provincial.

f'oncoder un mes de licencia al em-
pleado de la Contaduría don Juan Ez-
qaeta Villalba.

Ordenar la forma en que Pe ba de

objoto de dicha coutratación.
Ordenar al Arquitecto provin^ial

reconozca las casae núm. 9 do la ca•
lle Pedro López, y mitad proindivisa
de Ia de San Eloy, núm. l, y f(je las

inacribir el libro rectiflcado del Censo ^ rentxa que cada una de e^las puede
electoral del presente año; y que ce• producír, para poder conteatar al ae-
sen doce auxilisres temporeros, en ^ ffor De;egado de IIacier;da.
vista de la escasa consignacibn que ^ Sa conteste al Alcaldc da la Carlo•
queda para eate aervicio. ^ ta que, no habiénciose aprobn^o lae

Informar favorab;emente la cuenta cuenias d^^ baóajPe de aqu^l Aytanta-
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miento refereutey al primero y ae•
gundn trimostreH de' eño 190•I, no es
pohible formalizar ni coropeosar can-
tidad alguna, ni menoM suspender loa
procedimientoe de apremio por eu
moro,idad en el pogo del contingente
provincial.

Oprohar la cuenta yu, rinde el Al-
ca^de de Lucena, relatlva á los gae-
tos ocaeioaados en aquel aorreccio ^
na! durante el mee de Febrero úl•
timo.

Idem otra remitida por el miemo
Alcalde de los gaatos ocasionadoe por

idéntica causa durante el mes de

^ arzo R iguiente.
Sea entregada á su familia la re•

clutdw Pn el DQpartamento de demen-
teg Petra Lópes, que ee encuentra cu•

r^+^a de la enfermedad erental que

padecia.
Conceder trea i ngreaos en la Casa

de Socorro Hoepicio.
Se adicione al pliego do oondicio

BOLETIN O>lICIAL D)l^ L.A Y80^^INQIa DL COE'DOBA

Infurrnur al eeñor Gobernader en el
eentido de que procede deNestimar la
denuncia preaentada por don 6ecun •
dino Caballero, don Manue! y don
Ant^r^io Aparicio, vecinoa de Hinojo
na del Duque, y Concejalea de eu

^ Apuntamiento, contra el Alcalde del
misrno, por no aparecer quo éste ha
ya c;ometido acto alguno abueivo ni
Qen^urable.

8o pida al mismo A'calde, por con•
ducto det señor Gobernador, envie
certie^•ación acreditativa de loe diae
•n que ha habido aeaión d••s3e la fe-
cha en que ae denunció por loe mie•
moe seíioreo anteriormente citados
que no la hubo, con separa^ión de lae
en que hayan asistido ^ nrmado las
actas loe denunciantes.

Aprobar la cuenta justiflcada que
prereata el eeñor Contador de fondoe
provinciales, de l03 gaeto^ menorae
ocurridos en la Contaduría y Sección
de Cuentas municipalea.

Acceder á lo solicitado por el seilor
Preeidante de la Ilma. Audiencia de

^
^

nee formado para el arrendamiAnto i
del eervicio de cobranza de los repar• ^
timientoe provinciales, que la Dipu• ^
tación se obliga á devolver al contra• i

tiata loe anticipoe que tenga hechoa ' carnación Santos Cubezae• ero de
si dentro de loa cuarenta dias no ae le R c'inando esta Corporación^ tanto su
entregan lao oportunas certiflcacio• ` reapousabiiidad como la de !oy depen-
nea contra loe Alealdes y Concejales, , dieutes del Estab!ecimiento, en caso
para hacer efectiva de los mismos la de evnsión, par no reunir este ias con•
respon^abilidad pereonal, p^r loa dé• ^ dic:onea oo eeguridud necesarias.
bitos que resulten á favor de esta ; Couceder siete ingresoa en la Caea
Corporacibn. ^ de Sucorro Hoepicío y uno en la Cen-

Con lo que terminb la seeión.-E1 = tral de Eapó^itos.
Sécretario, Angel MariaCastiiieira. ` Con lo que terminó

Mes de Junio

Sesión ordinaria del dia 2

. Presidencia del señor D. José de

^iguera y Espejo.
SefZores que asistieron:
Fernández do 'Slesa, Ve^aeco, Gó•

mPZ Torres, Reina y Moren• Rubio.
D^epués de leid>^ y aprobada el ac•

ta anterior, se acordaron los particu-

larea siguientes:
Señalar los dias 2, 3, 5, 6, 16, 17,

19, 20 y 30 para celebrar sus sesiones
ordinarias durznte el presente mes.

Que desde el dia 4 del actual sean
lae horae de oflcina de ocho de la mq-
ñana á nna de la tarde.

Elevar á la categoría de jefo de vi-
gilanr.ia del Cuerpo de priaionea, con
el haber quo corresponde á los de ae •
ta claae, si lo aprueba la Superiori•
dad, de quien ee suplicará por con•
ducto del oeíior Gobernador, eiempre
que haya de continuar desempeñán-
dola, don AndrBs Márquez De'gado.

Aprobar la cuenta juatiflcada que
presenta el Alca!de de esta capital,
relativa á los gastoa ocasionados en
al correccional durante ol primer se•
nneetre del payado atio de 1904.

Informar favorablemente la ins•
tancia dirigida al Ezcmo. Sr. Minie•
tro de la Globernación por el l^fédico
don Jenaro Lacalle, solicitando se in•
cluyan en preeupuedto las caatidades
•que ha dejado da percibir por aumen
to gradual de sueldo.

C^.ncoder ingreso en el Departa•
mento de dementes á Antosio Pérez
Ezpósito, vocino de Hornachueloe.

Idem á Angeles Lara Zurita, veci
na de esta ciudad.

esta ciudad, para que pase al Hoepi
tai de Crónicos la presa et^ferma En

nulo todo cuanto se ha realizado con ;
respecto áelec^;iones de slcaldes y Te• ^
nientea, a.i como los acuerdoe adop-
ta^os en las se^iones celebradas por ^
el Ayuntami^nto de Fernán Núiie: el r

• d[a 8 de Abril prózimo pasado, por ;
no haberne ajuetado á loa preceptos ^

^ legalea, y que se inetruya el oportu-
^ no ezpediente re^ativo á la incapaci
^ dad denunciada.

Conceder c^nco ingreeos en la rasa
^ de Socorro Ho^picio.

Informar favorab'emente el pro-
; yecto de la carretera de tercer orden
l de Baena á Nueva Carteya.

Con lo que terminb la sesión.-El
Secretario, Angel María Caetiileira,

Seaión del dia 6

Presidencia del Ezcmo. señor don
^ Juan Mariano Algaba y Pineda.

SeiioreN quP asietieron:
^ Velasco, Vistuera, Gómez Torres,
` Fernández de llesa y^Ioreno Rubio.

Previa lectura v aprobación del ac
ta anterior, se acardaron loa particu•
lareA siguier,CPn:

Felicitar á;l. ^I. la Reina y R^al
Familia por haber s3li^io i'eso tq. M.

^ ei Rey Don Alfon•^o XIII del brutal
^ atentado cemetirio en Parte.

Ioformar al seíior Gobernador en
el sentido de que procede revo^;ar el

^ acuerdo det Ayuntamiento de Vllla-
^ nueva de Córdoba, rab^j^+ndo el pre•
^ cio de !a uuid>id de lae obras dei ce•

meaterio, estimando la apelación in•
^ terpueata por don Francisco Higuera

la sesión.-El , Rojas.
Secrotario, Angel Maria Caetiñeira.

Sesión del dia 3

Preaidenci$ del Ezcmo. seflor don
Jaan Mariano Alqaba y Pineda.

S ^iiores que asistieron:
Viguara, Fer^ifindez da Meo$, Ga.

me7 Torres, Velasco y Morono Rubio.
Leida y aprobada el acta anterior,

se acordaron loa particularea aiguien•
tea:

Concoder autorización á don Fer•
nando Leóu Lubián para que estudie
música en la clase de ciegos de la Ca
ea de Socorro Hospicio.

Aprobar la liquidación que romite
la Comiaión provincíal de Sevilla, de
laa estanciAS causadas en el Hospital
de San Lázaro, de aquella ciudad,
por enfermos de esta provincia, du-
rante el tercero y cuarto trimeetres

do 1904.
Idem las facturas que presenta la

Empresa de Electricidad de Caeillaa,
del fluído Fuministradodurante el mes
de ^durzo último.

Idem otra de don Fernando Pbrez,
por bus trabajoa de pintura en la ca
sa que ocupa e^ta Diputación.

Idem la cuenta que remite el Al•
calde de Lucena de loe gastos ocasio
nados en el correccional de aquella
ciudad.

Declarar la responsabi'idad perso-
nal de veinte y nueve Alcaldea y los
Concejalea do otroa tantos Ayunta-
mientos, por débitos al contingente
provincial, y que los procedimientos
se dirijan contra los bienea y rentae

de los miemoe.
ar al señor Gobernador enI formn

^ el aentído de que procede declarar

Aprobar el pago hecho por el Ayun-

tamiento de Fernán Núiiez á la^s no-

drizas eaternas residentes en xquella

villa, por aus dPVengos de Junio á Di•

ciembre de 1904, y que se compense

á cuenta de su contingante.

Idem laa cuentas presontadas por
el Director de la Casa de Socorro
Hospicia, relativas á articulos adqui-
ridos por adm nistración durante los
r,neees de Octubre, Noviombre y Di•
ciembre da 1903.

Idem la rendida por ei Director de
la Casa Central de Egpóaitos, para
igual ohjoto y mes de Agueto de 1904,

Idem las preaentadas por ol dol
Hospital de Cróoicos, referentas á loe
meses de Noviambre y Diciembre del
año de 19U3,

Conceder cinco inqresos en la Casa
de Socorro Ho:+picio.

Con lo que terminó la aesión.-El
8ecretario, Angel María CaetiHeira.

.^yuntamxentos

ENCINAS RI^ALE9

Ntrm. 441

Lietas deRnitivas de c^mpromisarioa
para la deeignaoión de Senadoree,
que han de regir en el presente año
de 1908.

Seliorea Concsjalsa

D. Juan Ayala Vera
Juan Prieto Moreno _
Antonio Garcia Molina
Antonio Vera Ramtrez
Andrés Ruiz y Ruiz, menor
Antonio González Ramires

D. Juan González Ramírez, menor
segundo

Antonio Ruiz Ramírez
Cristóba, Huiz y Ruiz
Antonio Ramirez Moreno

Mayores contribuyenaea y cuotaa que

aatixfacen.
Peeetae.

Juan Mateo Jiménez R^ina 649 60
Antonio Reina Jiménez 493 88
Rafael bánchez Aragón 324
Juan Sánchez Aragón 264 77
Bartolomé Hurtudo Ruis 253 05
Illiguel Sánchez Aragón 177 96
Joeé Vida Brrgi;les 17Z 42
Manuel Repiso GómPZ 127 76
Fraucisco Ramírez y Cam•

pos 127 64
Francisco Sánch,z Pino 126 89
Manuel Cabrillana Glómez 126 68
Fernando Prieto Bergillos 124 4t9
Juan Lec ► 1 ñiuñoz ]21 31
Juan Luciano Hurtado Ro•

mero 117 3L
Glregorio Q^^intana Luque 97 4?
Bartolcmé Castro Turifa 96 81
JosóGonzálezRamír^z 90 44
Jasu Jiméaez Keina 77 0¢
Farnando Prieto Prieto 76 62
José Vec^tura Cabello 72 18
Franciaco Jiménez L^^ón 70 20
Cristóbal ?4loyano Arces 68 96
Francisco Prieto f3arcía 6ti 9?
Juan Barer^ Caml^os 66 bl
Juan Gonzá ez Liaruirez, me-

nor pr^mcro 81 84
Juau Vera Hu_rtado 68 38
Migurl B<,rea C^brera 57 45
Francisco Arjoua Ro'dán 54 73
Cristóbal Csmp^s L^bn 50 34
Fernando Bergillos A«rtado 47 83
Pedro R^+mír.:z Campoa 4? bl
Jasé Ramirez Ayala • 46 6b
Antonio y ármol Vera 46 b6
Francisco Hurtado K"uiz 46 40-
Francisco Gon$ález y Rami -

rEZ 45 61
Juan Jiménez L^in 43 04
Eruncieco Vera Jiménez 43 03
Nicoláe ^iurtínez Roldán 42 74
Pedro JoRé Cámara 40 38
Francisco Repiya )teina 38 88
Encina• Reales 27 de Enero de

1906.-EI Alcalde, JuAn Ayala.-El
Secretario, Enrique Conejo.

LUQUE

Ntrm. 442

Listas deflnitivas de compromisarios
para la deHign^.ción da Senadoreo,
qne han de regir en el presente aiio
do 190fi.

Ssñorea Concejalea '

D. José de Pnrras López
R,+fael Ctratro López
Agustín Ortiz Mo'ina
Antonia Cr+rrillo ^olina
Eloy Fernández Mari5cal
Antonio Porres Lópes
MiguPl Cruz Puerta
Franciaco Galisteo Jiménez
Franciaco Arrebo a Carrillo
Antonio López de Ia Torre

Mayorea contribuysntes y cuotaa qnt
aatisfacen.

Peeew.

D. Lute Fernández Mariecal 2481 b8
Joaquin Carrillo Mellado 714 28
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7 DE FEBREl20 DE 1906

D. Ezequiel Fernández Bau- FUF.NTIC TO1AR
ti^ta 384 8•1 N{^ i. 448

Agustín Ortiz Pérez 383 22 Don Yenuel AUaloo Aasuo, alcalde cons itu-
Cridróbal Cailete Alcaraz 314 G4 oiunrl de eeto vil's.

Juan Manuel López Bravo 300 16
Ntco+áa Jiménez Mon!latar 284 82
Francisco Valera Ortiz 269 69
Francisco Paula Ortiz Ca•

rrillo 26^ 32

FranciHco l;arrillo Ordbiiez 266 32
JoEé Lino 1'érez López 260 30
Paulino bi oreno Padillo 266 90
Juan Ortiz Car^illo 23b
Antonio M

Pontan
enuel López y
illa 22b 88

yz.nuel Ar rebola Carrillo 223
Joeé Maria Cordón Marzo 2'l1 24
Antonio Trujillo Zafra 210 18
Rafael Porras Lápez 209 49
Santiago Bravo Luque 206 68
Franciaco Briceílo León ly4 94
Jo^é lAaría Caiiete Ortiz 142 05
1lianr:el Lu que Arreboia 141 4^3

Franci4co (Jarcía Olmeda 191 44
Frŭncisco Lf bn López 19U 14

Alberto Polo Sanjarjo 190
Juan Castro Jiménea iG6 t 6

José Joaqu[n Villarreal 161 43
Arca^io López Ruiz 152 82
Zoilo Moli na Jiménez 196 ^4
Antonio Fuentes Moyano 144 84
A^nstin F u^-ates Moyano 142 44
Joré Ca!vo León López 137 29

Jo^é Castr o Bravo 1^3^; `2y
José Laqu e (lutiérrez 127 71:

Antonio Ruis Povedano l35 86

Ramón Ro drlguez Pérez 129 56

Antonio León López 126 11

José Jtménez y Jiménez 126 40
Antonio Caetro Jiménez 1`l4 26
Valerio Ji méoez 117 91

Ju^:n Ar^oe León 116 47

Franci3co Molina Ferrero 111 65
Francisco Ortiz Jiménez 112 20
Pedro OrdóRez Bazue o i l l 74
Fruncisco Bravo Luque 109 78
Antonio A rrebola Carillo 1C9 27
Jo•^é Ca ŭet e López l06 73
Francisco

bola
Montoro Arre

10:i 26
Luque 1.° de F^brero de 1906.-

José do Porraa.-Por b u mandado: El
^Secretario accidental, (iabriel Agui-
lera.

DiONTILLA

N ám. 446

^• Doa ^liguel M>Lrqnes del B.eal, Alcalde pre •

sidente del Ezomo. Aynntwmiento coaati-

tucional de esca cin3ai.

Hago e^aber: que no habiéndose for

mulado reclamación alguna contra la

lista de }oB señoheB Concejalvs y ma-

^ores contribuyentes que tienen dere•

cho á votar compromisarios para la
elección de $enadcrerr, á peear do ha-

ber eatado ezpuesta al públieo duran.•

te el p?azo que dispone el articu'o 26

de la lay de 8 de Febrero de 1877, ha

acordado la Ezcma. Corporación de
mi preeidencia aprobar;a como dcH

nitiva en loq mismos términos en que

íné publicada eII 0l BOLETIN OFICIAL

de la proviacia, número 11, corres-
^ondiente al 12 del actual.

Montilla 31 de Enero iie 1906.-E1
Aloalde, Miguol btárques del Real.-
Él Secretario del Ayuntamiento, Josó
tlarcia Moyano.

Hateo saber: qne habiéndoqe apare•
cido en el sitio llamado Barrancoe,
de este término municipal, una jaca
negra, lncera, con la cola cor`ada y
apar^•jada, se anuocia al púb ico para
que la pereona que la crea de su pre•
p:edad Ne pre.-ente á rec•ojarlF^ en ea-
ta Alcaldia dentro del plazo de quin-
ce di^^s, á contar del que ^^parezca in
Berto el preNente en el Bo[.t:TtN ON t
CIAL, oomo previene el art. 11 del re-
glamento de 24 de Abril de 1906.

' Trascurrido que r+ea dicho plazo
ein que sea rectamada por nadie, se
procederlt á la correapondiento eu-
basta en la forma determinada por el
articulo 14 del citado reg^amento.

FuPnte Tójar 1.° de Febrero de
1906,-Manuel Abaios.

CA BR A

N ám. 449

Don Carlos ltedondo de Trnebs, Alcalde
cunstitncional de ewta oin j•d

Aago saber: que habiendo sido en
contr^^do por lo.: dependientes de esta

Alcaldia, eu el ait^o norobr.+do L• ► gu-

nil:o, de este término, un cerdo cuyaa

•eiias á continuactón ee ezpresan, se

hace público por medio del presente

eaicto á loa efectos del art. 665 del

Código civil.
SeJiaa

Peio bermejo, los cuRtro cavos
blanco3, oreja derecha cortada en la
forma de hoj.^ de hi^;uc;ra y la izquier-
da vuelta hácia atráe.

Cabra 3 de Febrero de 1906.-Car-
los Hedondo.-Por m: ► ndado de au se•
íioría, Joaquin Nora, Secretario.

MONTEbdAYOR
Núm. 461

D.:n Salvador Varona.Jim^nes, Alcaldeeons-
titnciooal ds esta villa

Hago eaber: que terminado en bo^
rrador el padrón de cédulas peraona-
les respectivo á esta vil'a y a6o co
rriente, queda ezpuesto al público por
término de quince dias, para que los
cor^tribuyentes en 8l comprertdidoe
puedan pt esentar laq rec+amaciones
que estimen convenientes sobre in•
clusión ó eaclu^ión indeiidas, en la
Secretaria de este Ayunntamiento.

.liontemayor 1.° de Febrero de
1906.-V,tlvador Varona.

VILLANUEVA DE CORDOBA

N>im. 4b4

Don Martlu Slnches y Sinchyc, Alcalde cons-
titucional de eata vi:la

Iiago saber: que ]as cuentas de or
denación y carldalos de! Pódito muni-
cípal de esta vil:a, reapectivas al afio
de 1906, quedan ezpuestae at público
en la 8ecretaria del A^untamiento de
esta villa, por término de quince diae,
para que puedan ser ozaminadas por
quien lo desee y entablaree las recla•
maciones que estimen oportunas.

Villanueva de Córdoba 81 de Enero
do 1908.-l,iartin Sánches.

Nt^m. 464

Hago saber: que el Ayuntamiento
que presido, en seaión del día de ayer,

ncordó seña^ar en seis el número de
secciones para la destgnación, por
sorteo, de tos vocalea aKOCiados á la
Juntu munrcipal, que ha de actual du-
rante el eorriente año, y no pudiendo
hscerse d^stiuctón da c^aaes por ser
uniforme el concepto contributivo de
loe habitantes de eyte térmiuo muni•
cipal, et rep+trtimieuto de d!chas sec•
cioues se hizo por callea, en ia forma
eiguiente:

Prirnera sección

Compr^^ude loe contribuyentes de
l:^a calt^^s R^:al, Atahona, ^^rnargura,
Reina, Independencia, San 3ebastián,
Oallr ja del 3anto, Tetuán, Peíiascal,
Plazo'eta y Cepas. Correspondiendo
elegir por esta sección doe vocales.

Segunda aección

Idem los de las calles Pérez, Cer•
vantea, Santoe Isa^e, Empedrada,
San (}regorio, Sol, Nieve, Caiiuelo,
Igleeia, Anacid, Cooquista B^ja, Pa
rralejo, Alta, Piedra, N+tvr;lengua,
Co •quieta A ta y Ventura. Correspon-

, diándo'e cuatro vo••aloj.

Tercera aeccibn

Idom los de laR calles Cerro, Le-
: panto, Cañ^►drt Ba,ja, Castil!ej0s, Ca-
i ñada Alta, Torrecaropo, Ca9as Btan•
^ cae, Fuente, Rgido, Bailén, Ju•^n B'an•
, co, Plaaa del CarmAn, Rey, Pedroche,
1 Quevedo, Contrerae y l^iorat. Que le

^ correaponde cuatro vocatee.

Cuarta sección

Idem lo.i de las callee HArradorea,
^ P!aza, Plazarejo, Concejo, Pa'ma, Po-
t zoblanco, ViveroA, S^il y Luna. Co
^ rre^pon^iiindo'e dns vo^a'os.

^ Quinta sección^

Idem los de las col^es Lóp •z, D^he-
etl,a, Gléaova, Carmona, N^vas, Pa-

^ dre Llorente y San D[iguel. Q^te le co•
rresponden tres vocales.

Sexta aección

Idem ios de lna catles Foma>lto, Lí•
dberta , Nueva, biorano de Pvdrajas,

Torno Alta y Antonio Barroso. Co-
rrespoudibudole do3 vocalNa.

Lo que ee hace público por medio
del pre>iente, á 8n dd que durante el
plazo de oclto días pueda reclamar
cualquier iatera^ado anto la Diputa
cióu provincial, seqtYn di+poue el ar^
ticulo 77 de la ley bluuicipal.

Vi lanuava de Córdoba 3l de Enero
de 1906,-Martio Sánchez.

3

' lo deacjen y adnoir en en ca^o ?as re-
i clamacionea que crean H•+i.ttrles.

Y para ta mayor pub i^rde►d se in•
serta en rl BOLSTtIi O>rlCteL de la
prov ► ncía.

Palma del R^o i de P'ebrero da
1906.-Antonio (}uzmán.

CAÑETE DE LAS TOliRE3

!Vtim. 4b6

Don Diegn Balaso Haertas, Atoalde oonati-
tncional da esta villa.

Hago eaber: que cu^nplienio el
Ayuntamiento de mi presidencia lo
que dispone el art. 67 da la ley orgá-
nica, acocdb en sesión de120 del ac-
tual, deaignar las seccioces en que ha
de conaiderarse dividido el pueblo pa.
ra la elección de voca'es a,oc► adoe,
quedando hecha la op9ración dol mo•
do siguiento:

Primera aección

L^ compone lae calles Arco, Angn-
la, Aud^encia, Barcos, Carne, Oarne-

cería, Fernando Rodriquez, Fuenter

Herrería», Henarez, Juan DuquP, Nu-

ceter y Plasa de la Constitución. I^li-

ge tres vocalea.

Segunda seccá6n

La compone las calles Trigo, Tene-
riae, Santa Crnz, Santa A^a, S ►nt^a-
go, Rastro, Padro (Jóm jz, Pa ^ro Nú-
flez, Pó^ito y Piaza. E tga tras vo-
calee.

Tercera aección

Comprende lae callee Ancha, Arne-

r;

do, Botica, Feria, Herrero+ y MolinQ.
Elige dos vocales.

Cuarta aeccidn

Comprende las cal':e+ Valenzuela,;
San Cribtóbal, Pozo V.iisd, Pa1ma^
OHcialee y 1lfasoney. E tge dos vo--
cales.

Lo que ee anuncia para general co-
nocimiento.

CaHete de lsa Torree 28 de Enera^
de 1906.-Die;o Relaflo.

^ L1 ^^.á-.A L^^DS

CORDOBA

Ntim. 424

Don Rodriao Barrrona v Fern^ndea de é[s-
ea, Jne: n Ĵnnicipal del dietrrto da la ders-
cha é interino de inetrncaión da eata cin-
dad y su parti fo.

Por la presente se cita, llama y em-

plaza á Val e(Jonzá ez y Santa Cruz,

vecina de Ecija, calle Victoria, nrí-

mero cuarenta, cuyae demáe circuns-

tancias se ignoran, para que compa-

rezca en este Juzgado, calle Qóngo-

ra, sin número, dentro del término de

diez diaa, á contar deede su irtser-

ción en la Qaceta de Madrid y Bor.a-
TIN OFICIAL de esta província, para

responder á los cargoe que le resultaa
en la causa que se le eigue por estnfa.

Al propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridadae eiviles y mili-
taree y agentes de la policía judiciat
procedan á su buaca y captura, y ca-
eo de eer hablda la pondrAn á mi dis-
posición, en la cárcel pfiblica de esta
ciudad, en elase de detenida.

Dada en Córdoba á tree de Febrerar
de mil neveclentoe seis.-Rodrigo Ba-
rasona.- El Secretario, Licenciadt•
Luia Ramire:. •

PaLxA DEL RIO

N úcn 4b8

Don Antonio óluxmin y G1usmA.•, Aloalds
con^titncional de es^a oiudad.

Hago eaber: que en la e^aión ordí•
naria dei día ^9 de Euero prózimo
pasudo fusrou eaamiaadas y fljadae
deflnitivameate por el Ayuutamiento
de mi preeidencia lae cLLeDtaB nzY01-
cipales de^ cjercicio del pr^supuesto ,
de 1906, rendidas por el llepoditario,
y las de ordenación de la Alcaldía,
correspondientea á ios doce meses de
dichopreaupuesto, hal;án3o^aeezpuee-
tas,al púb ► ico dosde hoy en csta Se-
eretaria, en cumpiimiento de. artícu•
l0 161 de la Ley, por térmíno de qnin-
ee dlas, durante los cua!es pueden
ser eaaminadas por lae personas que
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Ntim. sss

Cédt<la de citación

Por providenc•ia del eEñc r Juez de
3netrucción de esta ciudad, dictada en

^el aumHrio que re int+truye por hurto

de do^ cuerterones de pan, te mar^da

citar á^anuel 3ioralee, cuyas cir-

cunetancier ae ignoran, para que ŭen-

tro del térmiro de diez días, á contar
deede la inNerción de la p^^eAr nte en el
$oLETlrr OFICIAr. de eata proviocia,

comparezce ante e^te Juzgado, calle

^Góngora, palacio de Ju^tic^a, al obje•
to de. reci>lirie la deelaraciZn que está

wcordadu; bejo apercibimiento de que

si no comparece le pararA el perjui

^io á que baya lugar.
Y pura que eirva de códula de cita•

sión á dicbo individuo, ezpido la pre•

eente, que flrmo en Córdoba á cinco
de Febrero de mil novecientcs seie.-

Ei actuvrio, Teodcmiro Fernández.

BOLETIN OFICI^^L DE LA PROVINCIA DE CORD013A

i
tado hecha, particiEá►ndelo á este Juz-
gado. • .

Dado en Mc.ntilla á primero de Fe- ,
brero de mi! novecientcs aeis.-An-
gel Ortega.--EI actuario, Juau 1{eina.

C111CLáNA

A án► 429

Don Joeb VFra FraLero, Jnea de ine,trnccibn
de ebW parudo.

Hago eaber: que el cuatro del aa ^

tual fuerou hurtadc:s dei bitio t^om .

brado E1 AKuilu, término de Vejer, ;

un burro de doe Hi1os, pelo blanco, he- `
rrado, y una bu^ ra de ruatro aIIoe,

caEtuña oacura, orcjua gachaa, zam^

ba 6 zurda de 1a p^+ta delantera dore

aha, también herr..da, de la pertenen
cia de Joré ;delero (iarcia, y encargo

!t lae autoridades y agentes á quienes
competa proceúau á la bu,ca y ocn-

pación de dichas caballeria8, dete- •
niendo á eus cc.nductores á no justi9

car eu legtt u,a adquiyición y pouién

dulos á airpoeic•ión de ebte J uzgudo.
Dudo tn ChiClana á ttóinta de i;ne. ^

ro de mil n+^vecier,tos tieiy.-Johé Ve
ra.-El Secretario, Luid Gonzá;ez.

Nóm. !69

Don Antor iu GL' ibnes Carmone, primer Te-
niente dfl e^cnadrón de la comsndancia
de la guardia civil da Cbrdob . Juea ins-
tractc.r n^ mbrado para la evacnacibn de
ezhorto, procNdente de nn Jne^ instrnctor
militar de Villeaueva del Arsvb rpo.

Por el preeente edicto ee cita, ilama

y emp'aza á Antonio (3arcía Jiménez,

naturai de Cótdoba, cuyo domicilio,
paradero v demia circunstaracias ee

ign^ ran, á fln de qne sn el término de
quince dise, contados dPSd^ !a publi-

carión del preeente en el BoLitTtx

OFIC1eL de eNta pro^incia, comparez

ca en eete Juzgado m^litar, que tiene

eu reeidencia oflcial en et cuHrtel de
la guardia civil, calle Bamirez de lae
Casae D^^za, con el fln de prePtar de

claración en cau^a que se ls eigue co

mo presunco deiincuente de inAUltoy á

nBa pareja de la guardia ci^il del

pueeto de Vi+lacarrillo (Jubr); puea
abi lo tengo acordado en dilirencia

de esta fecha.
En Córdoba á primero de Febrero

de mil novecientoe ^eie.-Antonio GFu-
tiérrez Carmcna.

MONTILLA

N úm. 446

Don Aagel OrtEga ^ T,ills, Jnez mtinicipal

-d ir^terino de inatra^ciba de enta ciadad.

Por el preeente ^s cita, 1!ama y em•

pla^a al autor ó autores del h+ cho de
haber arrancado y colccado eobre el
carril, lado derecho dt+ la ]inea férrea
andaluza de Córdoba A 1llAlaga, e1 día
treinta do Ene^ o ú:timo, uu trozo de
cupón do cincuenta eentlmetroB, el
que en el hectómetro cinco del kiló
metro cincuenta y coatr o arrol;ó la
m^quira número ciento actenta y bie-
te, rompiéndole diez centfinetros del
patin, por lo que le hiao saltur á áyta
por encin;a de la obra, teniendo una
parada de diez minutoe, para que en
el términu de diez diar compxrezcan
ante eate Juzgado A prestar deelara•
ción en la cauea que ee inetruye por
referido hechs; bejo apercibimieHto
de que en otro caEO ]sa pararán loe
perjuícios soneiguientee.

A la vex ruego y encargo á lae au-
toridades y agentes de la policía ju•
dicial ordenen y practiquen diligen-
cIaS para conoser A los autorea de si-

I` tim 430

HNgo Faber: que el c:ia cuatro del
acturl y del tii^.•o nomT,rudo Lay Can•
terrue'ah, térrcico de Vej^r, fué hur•
tada ur,a burra rucia, osigar.a, de
ocho aGos, de regu ar alzada y hcrra-
da con uua A., de la pertenencia de

DIego B_ giuea Rendbt+, y enc•argo á
lad autorid,^dcs y agec.tes á qc^i+nes

competa procedhn á la buaca y ocu•
pación de ^^irha c:^bal;erí:., d+-tenien

do á au ccnduct:ur á r:o ju,t ficur au
legal adquiriciCn, y F.ci;én ĉu o á ais

pehicióu ae ^ ete Juzgado.

Lauo c-r. Cbic;ar:a á trtinta de Ene
ro de n;i i o ec•ir ntr,s hc•is.- Joeé ^e
ra.-&i SecrEtario, Luie (Ionzálea.

POSADA^

rú^. ^ ^
Don Alfonso Palma B ásqnea, Jnei de ina-

trnocibn dees!e partido.

Por virtud de la presente ruego y
encargo á to^ia claee de autoridades,
tanto civiles como miiitares ó indivi•
duos de ta poiicla judicial, se eir^an
practicar activas diligencias para la ^
busca y 28rcate de laa caialleríae y
efectoa cuya res^iia despuba se ez• ^
preeará, que fueron hurtadas eu lae t
primerae horae del día veinte y tree
de Enero áltimo de la huerta de lw ^
Idoloe, t8rmir,o municipal de Almodó• '
var del Río, propio todo del vecino ^
de Córdoba don Enrique Sánche: Oon t
zález, y caeo de aer habidaa sean f
pueetae á diepobición de ssto Juzga• ^
de, con lae• personae en cuyo podsr ^
oe encueatren, ei no acreditan su le-
gítima adquieicióa; puer aei lo tengo ;
acordado en el eumario que ee inetru- ^
ye en ehte dicho Juzgado con tal mo- '
tivo, bajo el número veinte y uno del
corriente año. `

Dada en Poeadae á doe de Febrers
de mil novecisntos seie.-Alfoneo Pal• ^
ma.-El Escribano, Fólia Nogués. '

Bese7fa de las caballeriai y e%ct^s ^

Ua mulo, de buena alzada, cerra- t

do, caetaŭo oacuro y sin hierro. ^

Una mula jorna, con la oreja dere-

cha despuntads, •in hierre y tieno
una matadura En el lomo.

Un mulo a'go oacuro, de regular
alzuda, con d^-y cicatric^e, u><a en el
lado dsrecho y otra en el iz^uierdo, y
ein bierro.

Y un aparejo campuseto do ropo-
ne^, albardón y enjaima y un serbn.

MERIDA

:^úa^. !42

Dcn ^ berto lierr,á^ dea (3.14u, Jne^ de iis-
trn+•ciór, ds entu ^•iud^d y en parti^)e.

Por el preNeute edieto ^e cita, lla•
ma y Rmplaza á ldanuel dallardo Ri
vaa, ds treinta atna, caosdo, vPnde
dor, natural y verino de Pue>.te Je-
nil,Francisco Pérez (3iménez, de treia
ta y esis añoe, ensxdo, a>.nbul.ante.
naturai de Pu^nte J^•ni!, vecino de
Alco'es, ^ Jodé Santos Morillo, i.e
treinta y tre^ aíqos, c:t^ado, ambu^ae
te, nt►tural de Puerto Jenil, vecino
de BujalancA, y cu^o actual parr►de
ro es ignora, para que dentro del tér-
sino de diez dias, 4 contar desde la
in^erción del preaent• en Io^ periódi
cos ofjciales, comparezcan e>t ette
JuzeaCO para r6c•ibirle3 indagatoria y
reducirles A pri,ión en la cau^a ^egui
da en au ror.tra por satafa y hurto;
bajo ap^r^•ibiniiento qus de no compa
recer serán declaradoe rebeldsa, pa
rinds;se loe psrjuicios á que hubiare
lugar.

A1 propis tiemp^ ruego y eacarge
L todao lae autoridadee eivi;es, mili•
taree y agentsb de la polícia judicial

tario ó Notariob que antoriae».
las subastas, los derecho^t por•
ellos devcngados y los supltmen
toe adelantados por lot3 mis.n

: asI como los derdchos cte inser•
^ ción de los anunuioa en los pw

riódicos oficialee, cuidando da re•
ixitegrarse del reiua^ante, si lo
hubiere, del importe total de loa
referidos gastoa3, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo dispueí^to eit
la regla 8.' del art. 8.°

Las Corporacionds provincia-
^ea y municipalee no procederán
al otorgamiento de la escrizurs
de los c;ontratos en que tal ine•
trumerrto público ee ©gija, ei>r
qne, en el acto cle referencia, eg• a
Iliban loe rernatantes el resguar•
^do de hab®r coustituido la fianzA
definitica.

En la imnrenta del "I)it;rio dR
Córdoba„ i,etrac'os l^• sN ha11a>c^
de venta los impresos siguientes:

LC^S E^.PEDIEN^
tee para ^nardas jurados.

REPAP:TID^I^ENT(^
de conenmos y lista cobratoria.

CUENT^IS
de caudales y de ordenación.

REC:^BOS
para la cobranza ^lel inlpuasto d^

procedan á la busea, prinión y con^ ^
ducción, en ^u caso, ! ► arta cárcel, de '
dichos procesadoa, por eatar desreta- ^
aa au pri^ióu eu referida causa.

Dado en MBrida á veinte de Enere ^
de mil noveciectos seis.^ a;borto Her• 1
nAu^Ies Qalán.-Ll I^.scribano, Itido• ;
ro Unceta.

^ECCinN ^E ANUNClOS

En apoyo de la advertencia
que ee hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in•
teligencia de cuantos en el or-
dea oficia,l ó particulai pnbliqu©n
snuncioe, sea cual fuere su pro-
ced©ncla, se insertan á continua•
ción varios artfc^alos del Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
di

wnsulnos.

Li^tas de embarq^e
con arreglo al último modelo.

Cédulas de apremio
de aegundo grado, con arreglo a
la Instrncción de 26 de Abril de
1900.

i

AP: +^ N DICE
á los amillaramientos de rd$tica'

clones ee conelgnarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ciGn del rematante de pagar loe
anunciae, honoraxioe devengadoe
y suplementoa; adelantados por el
Notario ó Notarios que autoricen
la sut^ststa, escriturae, y en ^ene•
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formelizaciós
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de
contener loe pliegos de condicio•
nea del oontrato, eiempre que la
enantía total de éste egceda de
60.000 p©e©tae.

Art• 23• Las Corporaciones
provincialee y municipales abo.
narán, en primer término, al No.

para la compra y venta de caba^•
llri>riae,

DECLARACIONES
de alta ^ baja de in^nstrial.

RELACIONE^
para el empadronamiento de Jn-
rados.

P^^suPUESTOs
Imprenta del Diario de Córdoba.

a.

LAS a-uTAs
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